
COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE 

"FENDI S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, República: del Ecuador, a los 19 días del mes de Abril 
del 2017, a las 10:00 horas en la oficina de la compañía, ubicada en el kilómetro 
7 Ys vía a Daule, se reunieron conforme lo dispone el Art.239 de la Ley de 
Companias, los accionistas de FENDI S.A,, constatando que concurrieron las 
siguientes personas: 
  [ Accionistas Valor Nominal US$ 

a ARGAÑARAZ BREMME. 
es “SEBASTIAN PONCE BUSTAMANTE | 
  

  

RICARDO PON MANTE    
  Total “800,00.   

  

  
  

“Todas las acciones son ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 
cada una. Se deja constancia que se encuentra presente la señora María Bonilla 
Rodríguez en su calidad de Gerente General de FENDI S.A. El Comisario fue 
individual y personalmente convocado. 

Se nombra a la señora Arq. Valeria Argañaraz Bremme como Presidente de la 
Junta y actuará de Secretaria la Gerente General señora María Bonilla Rodríguez, 
quien expresa que conforme a lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
se encuentra presente en la sesión los accionistas que representan el 100% del 
capital social, y deciden por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria 
de Accionistas, en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos que forman 
el siguiente Orden del Día.   

Informe del Gerente General del ejercicio económico 2016; 
Informe del Comisario del ejercicio económico 2016, 
Conocer y Resolver sobre el Balance General, Estado de Pérdidas y 
¡Ganancias y anexos correspondientes al ejercicio económico 2016 

. Conocer y decidir sobre los resultados del ejercicio económico 2016 
Designación del Comisario para el ejercicio económico 2017 

  

Se da lectura en alta voz al informe del Gerente General correspondiente al 
ejercicio económico 2016. La Junta General luego de deliberar resolvió por 
unanimidad de votos de los asistentes, aprobar el informe del Gerente General 
que se agrega al expediente 

2. Informe del Comisario del ejercicio económico 2016.- 
Se da lectura en alta voz al informe del Comisario correspondiente al ejercicio 
económico 2016. La Junta General luego de deliberar resolvió por unanimidad 
de votos de los asistentes, aprobar el informe del Comisario que se agrega al 
expediente
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